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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., enero 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 044 de 2025 - Estrategias de fomento para el desarrollo 
del emprendimiento en Bogotá 
             
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Ana 
Teresa Bernal Montañéz y José Del Carmen Cuesta Novoa, de la bancada Partido 
Colombia Humana, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, 
manifestamos de manera atenta a su Despacho que esta Entidad en el marco de las 
funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, es competente para 
responder la pregunta 4 del cuestionario en los siguientes términos:   
 

4. Indique si existen mecanismos de acompañamiento para los emprendedores 
en el cumplimiento de los trámites legales y fiscales.  

 
Respuesta: 
La Secretaría Distrital de Hacienda no cuenta con mecanismos específicos dirigidos 
exclusivamente al acompañamiento de emprendedores en la realización de trámites 
fiscales. Sin embargo, desde la Oficina de Educación Tributaria de la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá se realizan diversas acciones de acompañamiento en materia fiscal 
para el público en general, con el objetivo de informar a los contribuyentes sobre las 
obligaciones tributarias que se causan por la realización de hechos generadores de los 
tributos adoptados en la ciudad de Bogotá, destacándose las siguientes: 
 

- Planes de capacitación: Corresponde a conversatorios programados durante el 
año, con la finalidad de informar, formar e incentivar a los contribuyentes en 
diferentes temáticas como: actualización en la normativa tributaria, trámites que se 
pueden hacer a través de la Oficina Virtual y generalidades de los impuestos 
Distritales (Predial, Vehículos, ICA, RETEICA, Medios Magnéticos, información 
exógena y sobretasa bomberil, entre otros).  

http://www.haciendabogota.gov.co/
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- Centros de atención especializada: Espacios físicos donde los contribuyentes 
pueden recibir orientación general y específica sobre los impuestos distritales. 
 

- Instructivos: Los contribuyentes cuentan en la actualidad con un portafolio de 
catálogos publicados en la página web de la Entidad, donde se explican de forma 
detallada los procedimientos tributarios y los trámites que pueden adelantar.  
 

- Acercamientos móviles: En la actualidad se cuenta con tres unidades móviles que 
recorren las 20 localidades de la ciudad para brindar orientación sobre el pago de 
impuestos.  Estos acercamientos dan orientación en temas como: inscripción y 
actualización del RIT, expedición de facturas y recibos de pago, apertura de la 
oficina virtual e información general relacionada con los impuestos de Bogotá.  
 

- Visitas focalizadas:  Conversatorios en sectores específicos de la ciudad o 
dirigidos a grupos de interés como: universidades, colegios o instituciones. 
 

- Divulgación de información: A través de los canales telefónicos y virtuales, se 
promueve el conocimiento sobre los procesos tributarios y se absuelven consultas 
de los contribuyentes.  
 

- Alianzas con gremios: Se brinda capacitación y orientación en temas de interés 
de estos actores.  
 

- Ferias de Servicio. Espacios de atención presencial focalizado en determinados 
periodos para atender trámites tributarios.   

 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Pablo Fernando Verastegui Nino - Director Distrital de Impuestos de Bogotá 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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